
 

 

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO 

PRÉSTAMOS DIRECTOS PARA LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL EN GALICIA 

 

IG408B 
 

SOLICITUD 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 

 
 

   

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PLANTA PUERTA 

      

PARROQUIA LUGAR 

  

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD 

    

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO 

   

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

Las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través de la dirección de internet 
http://tramita.igape.es. 
Solo podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada. 
Se enviarán avisos de la puesta la disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y el firmante de 
la solicitud deberá recoger la notificación formal en la dirección de internet http://tramita.igape.es, después de identificación mediante 
certificado. 

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

  

 

 
 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
ESCRITURA Nº FECHA ESCRITURA OTORGADA POR ANTE EL 

NOTARIO/A 
Nº DE PROTOCOLO NIF SOCIEDAD DOMICILIO SOCIAL SOCIEDAD 

      

 

PODER DE REPRESENTACIÓN 

PODER Nº FECHA PODER OTORGADA POR ANTE EL NOTARIO/A Nº DE PROTOCOLO 

    

 

 SOLICITUD PARA 

□ IG260 – Préstamos para inversiones estratégicas 

□ IG262 – Préstamos para financiar inversiones en infraestructuras de uso compartido y desarrollo de proyectos en Galicia por parte de centros 

tecnológicos y asociaciones empresariales 

□ IG269 – Préstamos para financiar la operativa de la industria auxiliar naval 

□ IG286 – Préstamos para financiar la operativa de industrias afectadas por el incremento de precio de materias primas y suministros a 

consecuencia de la invasión de Ucrania por Rusia 

 
 

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fidedigna por cualquier medio válido en derecho) 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 

    

DATOS BANCARIOS 

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos, consignados, relativos a la cuenta bancaria indicada. 

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS) 

 IBAN       
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LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: 
 □ Que obtuvo en los servicios web del Igape (http://tramita.igape.es) un documento electrónico cuyo identificador de documento electrónico 
(IDE), obtenido de la aplicación informática para cubrir solicitudes, y el código de comprobación, debe indicar a continuación, de forma obligatoria. 
El contenido de este documento forma, para todos los efectos, parte integrante de esta solicitud. 
 

IDENTIFICADOR DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO (IDE) - 40 DÍGITOS ALFANUMÉRICOS - SHA 1 160 BITS CÓDIGO DE COMPROBACIÓN 

 

 
□ Que las copias digitalizadas presentadas en el expediente constituyen una reproducción exacta de sus originales. 
 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD 

□ La documentación específica señalada en el Anexo I para cada modalidad de préstamo. 

      □ Préstamos para inversiones estratégicas. 

              □ Memoria del proyecto con el contenido establecido en la letra E) del apartado 1.1 del Anexo I de las bases reguladoras 

      □ Préstamos para financiar inversiones en infraestructuras de uso compartido y desarrollo de proyectos en Galicia por parte de centros 
tecnológicos y asociaciones empresariales. 

            □ Memoria del proyecto con el contenido establecido en la letra E) del apartado 1.2 del Anexo I de las bases reguladoras 

                 □ Préstamos para financiar la operativa de la industria auxiliar naval. 

□ Declaración responsable con relación nominal de clientes empresas del sector de la construcción naval no vinculadas, en las que se          
indique, para cada cliente y referido a la fecha de solicitud del préstamo: cuadro resumen de las facturas emitidas pendientes de 
cobro, junto con su copia y cuadro resumen de facturas pendientes de emitir, por trabajos realizados o en curso, junto con la copia 
de los contratos si es el caso. 

□ Memoria del proyecto con el contenido establecido en la letra E) del apartado 1.3 del Anexo I de las bases reguladoras. 

□ Préstamos para financiar la operativa de industrias afectadas por el incremento de precio de materias primas y suministros a 
consecuencia de la invasión de Ucrania por Rusia. 

□ Declaración responsable indicando si el precio unitario de materias primas adquiridas a terceros no vinculados, se vio 
incrementado en el momento de la solicitud en más de un 50% respecto al precio promedio pagado en el año 2021. 

□ Declaración responsable indicando si el precio unitario de materias primas adquiridas a terceros no vinculados, se vio 
incrementado en el momento de la solicitud en más de un 50% respecto al precio promedio pagado en el año 2021. 

□ Memoria de la actuación con el contenido establecido en la letra E) del apartado 1.4 del Anexo I de las bases reguladoras. 

□ Informe detallado de la Central de Información de Riesgos del Banco de España (CIR) correspondiente al último período disponible, consistente en 
un archivo en formato PDF firmado electrónicamente que la persona solicitante deberá obtener de la Oficina Virtual del Banco de España 
(actualmente en la dirección de internet https://sedeelectronica.bde.es) 

□ Personas jurídicas, de ser el caso: 

     □ Cuentas anuales correspondiente al último ejercicio cerrado, auditadas, si es el caso. 

     □ Balance y cuenta de resultados recientes, firmados por los administradores. 

□ Personas físicas o comunidades de bienes, de ser el caso: copias de las declaraciones del IVA: resumen anual del ejercicio anterior y liquidaciones 
periódicas del ejercicio corriente. 

□ Copia de la declaración de solicitud de impacto ambiental, o declaración responsable de no tener que realizarla, de ser el caso. 

□ Descripción completa de las actividades afectadas o declaración responsable de no estar las actividades ubicadas en zonas naturales protegidas, 
en el caso de actividades ubicadas en zonas naturales protegidas. 

□ Anteproyecto o proyecto técnico elaborado para la obtención de la correspondiente licencia urbanística en el caso de proyectos que incluyan 
gastos de obra civil y cuando sea preceptiva dicha licencia (construcción o reforma de nave, oficinas, locales comerciales, etc.). Se exceptúa de la 
necesidad de presentación de proyecto técnico la ejecución de obras o instalaciones menores. 

□ Relación detallada de las inversiones que se van a realizar, distinguiendo entre bienes nuevos y usados. 

□ Acreditación de la disponibilidad del inmueble afecto al proyecto de inversión (copia del contrato de alquiler, concesión, superficie o 
adquisición, segundo proceda). 

□ Acreditación de la capacidad de financiación de la parte de la actuación no cubierta con el préstamo solicitado. 

 ÓRGANO COD.PROC. AÑO 

Personas jurídicas, de ser el caso:  

□ Escritura/acta de constitución y de los estatutos debidamente inscritas en el registro 
competente y sus modificaciones posteriores. 

   

□ Poder de la persona representante que presenta la solicitud, inscrito, en su caso, en el 
registro competente. 

   

 

COMPROBACIÓN DE DATOS  
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los 
documentos. 

ME OPONGO A LA 
CONSULTA 

DNI/NIE de la persona solicitante o 

DNI/NIE de la persona representante o 

Certificado de estar al corriente del pago con la Seguridad Social o 

Certificado de estar al corriente del pago con la Consellería de Hacienda y Administración Pública o 

Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas o 

Consulta de concesiones por la regla de mínimis o 

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar 
la consulta, deberá aportar el documento correspondiente 

AUTORIZO LA 
CONSULTA 

NIF de la entidad solicitante o Sí   o No 

NIF de la entidad representante o Sí   o No 

Certificado de la AEAT de alta en el impuesto de actividades económicas (IAE) o Sí   o No 

Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT o Sí   o No 

Certificado de la renta del último ejercicio en el caso de personas físicas o comunidades de bienes o Sí   o No 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 

Finalidades del tratamiento 

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su 
solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e 
informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana 
de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter 
administrativo. 

Legitimación para el tratamiento 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de 
una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de deberes 
legales impuestos al dicho responsable (artículos 6.1., letras c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la 
competencia y deberes previstos en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, en la Ley 1/2016, de 
18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de Administración Digital 
de Galicia. 

Destinatarios de los datos 
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación 
y resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a 
la información relativa a una materia. 

Ejercicio de derechos 

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos.  

Contacto con la persona delegada de 

protección de datos y más 

información 

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
Resolución por la que se le da publicidad al acuerdo del Consejo de Dirección del Instituto Gallego de Promoción Económica, que aprueba las bases 
reguladoras de los préstamos directos para la financiación empresarial en Galicia, y se procede a su convocatoria en régimen de concurrencia no 
competitiva. 

 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

 
 
 
 
 
 

Lugar y fecha 

 ,  de  de   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
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FORMALIZACIÓN 
IG408B - PRÉSTAMOS DIRECTOS PARA LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL EN GALICIA   

 
 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL  PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 
    

Nº EXPEDIENTE 

 

 

Y, EN SU REPRESENTACIÓN 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL  PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 
    

 

EXPEDIENTE RELACIONADO 

 

 

Una vez recibida la notificación del acuerdo de concesión, estando de acuerdo con sus términos y condiciones, la persona interesada que firma el 
presente documento solicita la formalización de la operación financiera, de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de las bases reguladoras. 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 

Finalidades del tratamiento 

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su 
solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e 
informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana 
de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter 
administrativo. 

Legitimación para el tratamiento 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de 
una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de deberes 
legales impuestos al dicho responsable (artículos 6.1., letras c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la 
competencia y deberes previstos en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, en la Ley 1/2016, de 
18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de Administración Digital 
de Galicia. 

Destinatarios de los datos 
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación 
y resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a 
la información relativa a una materia. 

Ejercicio de derechos 

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos.  

Contacto con la persona delegada de 

protección de datos y más 

información 

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos 

 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

 
 
 
 
 

Lugar y fecha 

 ,  de  de   

 
 

 

 

 

 

Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
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SOLICITUD DE DISPOSICIÓN DE FONDOS 
IG408B - PRÉSTAMOS DIRECTOS PARA LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL EN GALICIA 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL  PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 

    

Nº EXPEDIENTE 

 

 

 

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: 
 
 □ Que obtuvo en los servicios web del Igape (http://tramita.igape.es) un documento electrónico cuyo identificador de documento electrónico 
(IDE), obtenido de la aplicación informática para cubrir solicitudes, y el código de comprobación, debe indicar a continuación, de forma obligatoria. 
El contenido de este documento forma, para todos los efectos, parte integrante de esta solicitud. 
 

IDENTIFICADOR DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO (IDE) - 40 DÍGITOS ALFANUMÉRICOS - SHA 1 160 BITS CÓDIGO DE COMPROBACIÓN 

 

 
□ Que las copias digitalizadas presentadas en el expediente constituyen una reproducción exacta de sus originales. 
 

 

SOLICITA 
Que le sea abonada en la cuenta especificada en el contrato de préstamo de referencia, una disposición del mismo, por importe de 
________________ € al objeto de atender los pagos relacionados con el proyecto financiado, correspondientes, a las facturas, contratos, facturas 
pro-forma o presupuestos debidamente aceptados y cuya copia se aporta: 

 

Proveedor/Acreedor Concepto  Importe 

   

   

   

   

(en caso de espacio insuficiente, incluir relación en documento anexo) 
 
Para tal efecto se anexa la siguiente documentación: 
 
□ Primera copia de la escritura/póliza formalizada del préstamo, debidamente liquidada e inscrita. 
 
□ Acreditación documental de la existencia de deuda con los proveedores de los bienes para financiar mediante facturas, contratos, facturas pro-
forma o presupuestos debidamente aceptados. 
 
□ En proyectos ya iniciados, y siempre para la segunda y posteriores disposiciones será necesario acreditar documentalmente la realización y pago de 
las inversiones ejecutadas, mediante facturas, justificantes de pago y extractos bancarios. 
 
□ Con carácter general, la parte del proyecto financiada con fondos propios u otros fondos ajenos será ejecutada y pagada con anterioridad a la 
utilización del préstamo o simultáneamente. En caso de pago simultáneo, la prestataria deberá acreditar, mediante certificación bancaria, la 
disponibilidad líquida para el pago de la parte no financiada para el préstamo. 
 
□ Conforme al apartado Dos del artículo 54 da Ley 17/2021, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para el año 
2022, la prestataria deberá acreditar que se encuentra al corriente del pago de los deberes de reembolso de cualquier otro préstamo concedido 
anteriormente con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma, mediante certificación del órgano competente, o cuando no se pueda 
acreditar de otra manera, mediante una declaración responsable de la prestataria. 
 

 
 
 
 

 

Y, EN SU REPRESENTACIÓN, 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 
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http://tramita.igape.es/


 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 

Finalidades del tratamiento 

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su 
solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e 
informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana 
de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter 
administrativo. 

Legitimación para el tratamiento 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de 
una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de deberes 
legales impuestos al dicho responsable (artículos 6.1., letras c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la 
competencia y deberes previstos en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, en la Ley 1/2016, de 
18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de Administración Digital 
de Galicia. 

Destinatarios de los datos 
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación 
y resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a 
la información relativa a una materia. 

Ejercicio de derechos 

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos.  

Contacto con la persona delegada de 

protección de datos y más 

información 

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos 

 
 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

 
 
 
 
 
 

Lugar y fecha 

 ,  de  de   
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SOLICITUD DE JUSTIFICACIÓN 

IG408B - PRÉSTAMOS DIRECTOS PARA LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL EN GALICIA 
 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 

    

 

Y, EN SU REPRESENTACIÓN 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF 

    

 

DATOS ESPECÍFICOS DEL ANEXO 

EXPEDIENTE NÚM. 

 

FECHA RESOLUCIÓN IMPORTE FINANCIABLE APROBADO (EUROS) PRÉSTAMO CONCEDIDO (EUROS) FECHA DE REMATE DEL PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

    

 

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: 
1. Que obtuvo en los servicios web del Igape (http://tramita.igape.es) un documento electrónico cuyo identificador de documento electrónico de 
liquidación (IDEL), obtenido de la aplicación informática para cubrir el formulario de justificación, y su código de comprobación, debe indicar a 
continuación, de forma obligatoria. Este IDEL es un código nuevo, no siendo válido el IDE obtenido para la presentación de la solicitud de ayuda. 

IDENTIFICADOR DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO DE LIQUIDACIÓN (IDEL) - 40 DÍGITOS ALFANUMÉRICOS - SHA 1 160 BITS CÓDIGO DE COMPROBACIÓN 

 

 

2. Que las copias digitalizadas presentadas en el expediente constituyen una reproducción exacta de sus originales. 
 

3. Que en el período comprendido entre el _______________ y el _____________ incurrió en gastos que comprenden conceptos e importes 
aprobados como financiables para el proyecto aceptado por el acuerdo de concesión por importe de __________________euros. Dichos gastos, 
cuya relación hizo constar en el formulario electrónico de justificación a que se refiere esta solicitud, se reflejan fielmente en la contabilidad 
de la empresa. 

 

4. Que, para la tramitación de esta solicitud de justificación, presenta la documentación requerida en el artículo 19 y anexo I de las bases 
reguladoras de estos préstamos, así como en el acuerdo de concesión del préstamo.    

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 

Finalidades del tratamiento 

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo. 

Legitimación para el tratamiento 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una 
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de deberes legales 
impuestos al dicho responsable (artículos 6.1., letras c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia 
y deberes previstos en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así 
como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de 
transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de Administración Digital de Galicia. 

Destinatarios de los datos 
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la 
información relativa a una materia. 

Ejercicio de derechos 

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión 
de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos.  

Contacto con la persona delegada 

de protección de datos y más 

información 

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos 

 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

 
 
 

Lugar y fecha 

 ,  de  de   

 
 

Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
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http://tramita.igape.es/


 

 
ORDEN DE DOMICILIACIÓN DE ADEUDO DIRECTO SEPA 

IG408B - PRÉSTAMOS DIRECTOS PARA LA FINANCIACIÓN EMPRESARIAL EN GALICIA 
 
A CUBRIR POR LA PERSONA ACREEDORA 

REFERENCIA DE LA ORDEN DE DOMICILIACIÓN: 

IDENTIFICADOR DEL ACREEDOR: A6550010J 

NOMBRE DEL ACREEDOR: Instituto Gallego de Promoción Económica (IGAPE) 

Dirección: Complejo Administrativo San Lázaro s/n 

Código postal - población - provincia: 15707 - Santiago de Compostela- A Coruña 

País: España 

 
Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza al acreedor (A) INSTITUTO GALLEGO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA a enviar 
instrucciones a la entidad del deudor para adeudar su cuenta y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del 
acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con 
la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener 
información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera. 
 
A CUBRIR POR LA PERSONA DEUDORA 

NOMBRE DE LA PERSONA DEUDORA 
(titular/es de la cuenta de cargo) 

 

DIRECCIÓN DE LA PERSONA DEUDORA 

 

CÓDIGO POSTAL - POBLACIÓN - PROVINCIA: 

 

PAÍS DEL DEUDOR: 

 

SWIFT BIC / Swift BIC (puede contener 8 o 11 posiciones) 

 

NÚMERO DE CUENTA - IBAN 

 

TIPO DE PAGO 

□ Pago recurrente   □ Pago único 

FECHA - LOCALIDAD 

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 

Finalidades del tratamiento 

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo. 

Legitimación para el tratamiento 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una 
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de deberes legales 
impuestos al dicho responsable (artículos 6.1., letras c) y e) del RGPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia 
y deberes previstos en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así 
como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de 
transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de Administración Digital de Galicia. 

Destinatarios de los datos 
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la 
información relativa a una materia. 

Ejercicio de derechos 

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión 
de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos.  

Contacto con la persona delegada 

de protección de datos y más 

información 

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos 
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FIRMA DE LA PERSONA DEUDORA 

 
 
 
 
 
 

Lugar y fecha 

 ,  de  de   

 
Todos los campos tienen que ser cubiertos obligatoriamente. Una vez firmada esta orden de domiciliación deber ser enviada al acreedor para su 
custodia. 
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